
'\iUNICIPALIDAD 
D§

REQUfñon
. lltl ,

Distr¡buc¡ón
- Ley de Transparencia
-Municipalidad (1)

DEcREro ALcALDrcro Ne \q bC
ApRUEBA ADeutstctoN DE coMpnn Áctt-
MERCADO PUBLICO.

REQUINOA
0 {, AGo 202J

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE:

VISTOS
Ley N' 19.886 de Compras y Contratación Pública y su modificaciones al Reglamento incorporadas mediante
Decreto 1763 de 6 de Octubre de 2009. Las facultades que me confiere la Ley Ne18.695 de 1988 modificada
por Ley Ne19.130 de 1992, Orgánica Constitucionalde Municipalidades, texto refundido, coordinado y
sistematizado, fijado por el DFL Ne1 del Ministerio del lnterior año 2006.
Lo dispuesto en la Ley N' 19,880 sobre procedimientos admínistrativos

CONSIDERANDO

MemoNe1045 defecha2T-07-2023elJefedel DepartamentodeEducación,aESCUELAALBERTSCHWE¡TZER,
mediante la cual solicita ADQUtstctóN y DtsEño DE MATERTAL GRÁF|CO, ACEPTADA EN ORD.N.1100, a través
del Portal www.mercadopublico.cl, Modalidad coMpRA ÁGlt, ARttcuLo 10 bis NUMERAL g Si las
contratac¡ones son iguales o inferiores a 30 UTM. con cargo a FAEp 2oz2
El decreto Alcaldicio Ne 3072 de fecha 13 de Diciembre de 2022. que aprueba el presupuesto de Educación para
el año 2023.

DECRETO
APRUEBASE, coMpRA ÁGrL, a través del portalwww.mercadopublico.cl, ADeursrcrórr¡ y orsrño DE MATERTAL
GRAFlco, ACEPTADA EN oRD.N"1100, para ESCUELA ALBERT scHWEtTzER, al proveedor CATALTNA CERVANDo
PALMA SpA, RUT 77.177 .659_3, MONTO 51.298.863 CON tVA

AUToRIZASE, emisión de oRDEN DE coMPRA, a través del portalwww.mercadopublico.cl.

CARGUESE, el gasto que demande la aplícación del presente Decreto con cargo a FAEp 2022, aEscuELA ALBERTscHWElrzER, a la cuenta 2r5.zz.o7.oo1.oo0.ooo servicios de pubricidad

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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